
               
     REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial del Poder Público 

 
SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Proceso                          :  Ordinario de Segunda Instancia 

Demandante                   :  MARÍA ELSY FORERO CASTILLA 

Demandados                  
:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
   CESANTÍAS PROTECCION S.A., ADMINISTRADORA 
   COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

Radicado                        :  05001 31 05 015 2021 00106 01 

  

Se reconoce personería a la doctora LILIANA CHÁVES ORTEGA 

identificada con C.C. No. 1.088.945.905 y portadora de la T.P. No. 303.709 del 

C.S de la J, para representar a la Administradora Colombiana de Pensiones -

Colpensiones-, en los términos y con las facultades indicadas en la sustitución 

que le otorga el doctor RICHARD GIOVANNY SUÁREZ TORRES en calidad de 

Representante Legal de RST ASOCIADOS PROJECTS S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

Estados No 65 del 20 de abril de 2023 

 

consultable aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-medellin-sala-laboral/147   
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